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5 a REUNIÓN - 3° SESIÓN ORDINARIA - 20 DE MAYO DE 1992 

Presidencia del señor presidente provisional del Honorable Senado, 
doctor EDUARDO MENEM, 

del señor vicepresidente del Honorable Senado, 
don ORALDO N. BRITOS, 
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tadas por inundaciones y demás incle­
mencias climatológicas en Corrientes. 
(S.-107/92.) (Pág. 488.) 

CXXXVI. Proyecto de declaración de la señora 
senadora Rivas por el que se expresa 
satisfacción por el triunfo de estu­
diantes argentinos en la IV Edición de 
las Olimpíadas Ecológicas de San 
Diego, Estados Unidos. (S.-108/92.) 
(Pág. 489.) 

CXXXVII. Proyecto de comunicación de la 
misma señora senadora por el que se 
solicitan informes acerca de las conse­
cuencias de la aplicación de los ar­
tículos 8° y 12 del decreto 2.284/91 de 
desregulación económica. (S.-109/92.) 
(Pág. 489.) 

CXXXVIII. Proyecto de comunicación del señor 
senador Lafferriére por el que se soli­
cita un subsidio para la Municipalidad 
de Larroque, Entre Ríos. (S.-110/92.) 
(Pág. 490.) 

CXXXIX. Proyecto de comunicación del mismo 
señor senador por el que se solicita un 
subsidio para la comisión vecinal "Ba­
rrio Nueva Feria**, de La Paz, Entre 
Ríos. (S.-111/92.) (Pág. 490.) 

CXL. Proyecto de comunicación del señor 
senador Velázquez por el que se soli­
cita la inclusión de la localidad de 
Puerto Libertad, Misiones, en pró­
ximos planes de vivienda a desarro­
llarse. (S.-112/92.) (Pág. 490.) 

CXLL Proyecto de declaración del señor se­
nador Aguirre Lanari por el que se re­
pudia el atentado perpetrado contra 
un comité deja Unión Cívica Radical. 
(S.-113/92.) (Pág. 491.) 

CXLII. Proyecto de comunicación del señor 
senador Rúbeo por el que se solicita se 
declare de interés nacional el ID Con­
greso Latinoamericano de Legisla­
dores Municipales. (S.-114/92.) 
(Pág. 491.) 

CXLIII. Proyecto de comunicación del mismo 
señor senador por el que se solicitan 
informes acerca de la investigación del 
asesinato del ex senador de Córdoba, 
Regino M a d e r s . ( S . - 1 1 5 / 9 2 . ) 
(Pág. 492.) 

CXLIV. Proyecto de declaración del señor se­
nador León por el que se repudia el 
anuncio internacional de comercializa­
ción de tierras de Malvinas. (S.-1167 
92.) (Pág. 492.) 

"CXLV. Proyecto de ley del señor senador 
Aguirre Lanari por el que se dispone 
la reparación de los daños producidos 
en Esquina y Coya, Corrientes, por 
las intensas lluvias caídas en esa zona. 
(S.-117/92.) (Pág. 493.) 

CXLVI. Proyecto de comunicación del mismo 
señor senador por el que se solicita la 
reparación de los daños producidos en 

Esquina y Goya, Corrientes, por la 
lluvias caídas en esa zona. (S.-118792.) 
(Pág. 493.) 

CXLVII. Proyecto de resolución de la señora 
senadora Saadi de Dentone por el que 
se expresa satisfacción y reconoci­
miento por el éxito de la representa­
ción argentina en la TV Edición de las 
Olimpíadas Ecológicas de San Diego, 
Estados Unidos. ( S . - 1 1 9 / 9 2 . ) 
(Pág. 494.) 

CXLVIII. Proyecto de comunicación de la 
misma señora senadora por el que se 
solicitan fondos para la obra de inter­
conexión eléctrica entre Tinogasta, 
Catamarca, y Aimogasta, La Rioja. 
(S.-120/92.) (Pág. 495.) 

CXLIX. Proyecto de comunicación del señor 
senador Ludueña por el que se solicita 
la expresión oficial de beneplácito por 
la visita de la reina Sofía de España a 
la Argentina. (S.-121/92.) (Pág. 495.) 

CL. Proyecto de comunicación del señor 
senador Solari Yrigoyen por el que se 
solicita un subsidio para la Municipa-
lidad de Río Mayo, Chubut. (S.-122/ 
92.) (Pág. 496.) 

CLI. Proyecto de comunicación del señor 
senador León por el que se solicita un 
subsidio para la Escuela Nacional de 
Comercio № 1, de Resistencia, 
Chaco. (S.-123/92.) (Pág. 496.) 

CLII. Proyecto de comunicación del mismo 
señor senador por el que se solicita la 
atención de las necesidades de la Es­
cuela Nacional de Comercio № 1, de 
Resistencia, Chaco. (S.-124/92.) 
(Pág. 496.) 

CLIII. Proyecto de comunicación del señor 
senador Storani y otros señores sena­
dores por el que se solicita el cumpli­
miento del artículo 23 de la ley 22.285 
de radiodifusión, y su decreto regla­
mentario. ÍS.-125/92.) (Pág. 497.) 

CLIV. Proyecto de declaración del señor se­
nador Solari Yrigoyen y otros señores 
senadores por el que se condena el 
atentado contra un local partidario de 
la Unión Cívica Radical de Capital 
Federal. (S.-126V92.) (Pág. 497.) 

CLV. Proyecto de ley del señor senador Mac 
' Karthy por el que se declara zona de 

*• desastre los departamentos de 
G aim an y Rawson, los municipios de 
la costa atlántica en el Chubut. (S.-
128792.) (Pág. 498.) 

CLVI. Proyecto de declaración del señor se­
nador Velázquez y otros señores sena­
dores por el que se repudia la agresión 
a un alumno de la escuela industrial 
"Albert Thomas", de La Plata. (S.-
132/92.) (Pág. 499.) 
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5. Homenajes: 

L A la memoria del ex diputado y canciller de la 
República,- doctor Miguel Ángel Zavala Ortiz. (Pág. 500.) jgSi* 

II. Al aniversario del nacimiento de la ciudad de 
Todos los Santos de la Nueva Rioja. (Pág. 501.) 

6. Mociones de preferencia formuladas por el señor, 
senador Rodríguez Saá, para considerar en la pri­
mera sesión de la próxima semana el Orden del Día 
№ 712, y del señor senador Gass para considerar la 
próxima semana el proyecto de resolución por el 
que se rinde homenaje al ex senador Fernando 
Hugo Mauhum. (S.-179/91 y 81792.) Se aprueban. 
(Pág. 503.) 

7. Moción del señor senador Gass por la que se solicita 
la reconsideración del plan de' labor para la sesión 
de la fecha. Se rechaza. (Pág. 504.) 

8. Moción de preferencia formulada por el señor se­
nador Britos para considerar en la próxima sesión el 
dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión So­
cial sobre convenciones colectivas de trabajo. (S.-
635/91.) Se aprueba. (Pág. 509.) 

9. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Asuntos Administrativos y Municipales, de Com­
bustibles, de Energía, de Presupuesto y Hacienda y 
de Obras Públicas en las modificaciones introdu­
cidas por la Honorable Cámara de Diputados al 
proyecto de ley sobre reconversión de la industria 
gasífera. (P.E.-63/91.) Se aprueba. (Pág. 509.) 

10. A moción del señor senador Britos se considera 
sobre tablas y se aprueba el proyecto de ley en revi­
sión por el que se deroga la ley 23.032 y se crea en el 
ámbito del Congreso de la Nación una Comisión Es­
pecial para la redacción del estatuto y escalafón del 
personal legislativo. (C.D.-10/92.) (Pág. 549.) 

11. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales en cuatro proyectos de ley 
sobre intervención federal a las provincias. (S.-14, 
118, 193 v 327/91.) Se aprueba otro proyecto de ley. 
(Pág. 550'.) 

12. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Asuntos Administrativos y Municipales en el pro­
yecto de ley en revisión por el que se transfiere a la 
provincia de Buenos Aires el dominio de un terreno 
propiedad del INTA para la construcción de una es­
cuela en Ituzaingó. (C.D.-128/91.) Se aprueba. 
(Pág. 557.) 

13. Consideración del-dictamen de la Comisión de 
Asuntos Penales y Regímenes Carcelarios en el 
proyecto de ley del señor senador Brasesco por el 
que se suprime el apartado segundo del artículo 81 
del Código Penal, sobre infanticidio. (S.-663/91.) Se 
aprueba. (Pág. 558.) 

14. Consideración del dictamen de la Comisión de Dro-
gadicción y Narcotráfico en el proyecto de ley del 
señor senador Rúbeo y otros señores senadores por 
el que se crea el Fondo Nacional para la Prevención 
de la Drogadicción y Lucha contra el Narcotráfico. 
(S.-976791.) Se aprueba. (Pág. 561.) 

15. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Asuntos Administrativos y Municipales en el men­
saje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo por' el 
que se transfieren a la Municipalidad de Concep­
ción del Uruguay, Entre Ríos, dos inmuebles pro­
piedad de la Junta Nacional de Granos. (S.-323/91.) 
Se aprueba otro proyecto de ley. (Pág. 562.) 

16. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Asuntos Administrativos y Municipales y de Asis­
tencia Social y Salud Pública en el proyecto de ley 
en revisión por el que se transfieren dos fracciones 
de terreno al Arzobispado de Tucumán. (S.-79/91.) 
Se aprueba. (Pág. 564.) 

17. Consideración del dictamen de la Comisión de De­
fensa Nacional en el proyecto de ley del señor se­
nador Bravo Herrera y demás integrantes de esa 
Comisión por el que se declara al 2 de abril como 
"Día del Veterano de Guerra". (S.-1.183/91.) Se 
aprueba. (Pág. 565.) sfSjeí 

18. Consideración del dictamen de la Comisión de Re­
laciones Exteriores y Culto en el proyecto de ley en 
revisión sobre el deber de publicarse en el Boletín 
Oficial actos y hechos referidos a tratados o conven-
dones internacionales. (C.D.-160/91.) Se aprueba. 
(Pág. 565.) 

19. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Asuntos Administrativos y Municipales en el pro­
yecto de ley en revisión por el que se transfiere un 
inmueble a la provincia de La Pampa. (S.-49/91.) Se 
aprueba. (Pág. 566.) 

20. Consideración del dictamen de la Comisión de la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa en el proyecto 
de ley del señor senador Figueroa por el que se crea 
el Registro Nacional de la Micro, Pequeña y Me­
diana Empresa en el ámbito del Ministerio de Eco­
nomía y Obras y Servicios Públicos. (S.-866/91.) Se 
aprueba. (Pág. 567.) 

21. Consideración del dictamen de Ja Comisión de De­
fensa Nacional en el proyecto de ley del señor se­
nador Bravo Herrera y demás integrantes de esa 
Comisión por el que se sustituye una denominación 
en distintos artículos de la ley sobre régimen de con­
decoraciones militares. (S.-1.370/91.) Se aprueba. 
(Pág. 570.) 

22. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Educación en el proyecto de ley en revisión por el 
que se crea la Universidad Nacional de General 
Sarmiento, en Buenos Aires. (C.D.-14/91.) Se-
aprueba, (pág. 570.) 

23. Consideración, del dictamen de la Comisión de 
Educación en el proyecto de ley del señor senador 
Romero Feris por el que se modifica la ley 14.473, 
referida al Estatuto del .Docente, en lo que respecta 
al perfeccionamiento profesional. (S.-133/91.) Se 
aprueba. (Pág. 571.) 

24. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda; de Transportes, de De­
fensa Nacional y de Asuntos Administrativos y Mu­
nicipales en eí mensaje y proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo por el que se deroga la ley 22.593, de co­
bertura por parte del Estado nacional de los seguros 
denominados riesgos de guerra sobre transportes de 
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mercaderías, cascos marítimos, aéreos y responsabi­
lidades correlativas. (P.E.-498/91.) Se aprueba. 
(Pág. 573.) 

25. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Asuntos Administrativos y Municipales y de De­
fensa Nacional en el mensaje y proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo por el que "se aprueba el convenio 
de permuta de un lote ubicado en el partido de Ge­
neral Puevrredón, Buenos Aires. (P.E.-585/91.) Se 
aprueba, (pág. 574.) 

26. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Obras Públicas y de Población y Desarrollo en el 
proyecto de comunicación del señor senador Veláz-
quez por el que se solicita la realización de un es­
tudio exhaustivo sobre la situación de la población 
que se vería afectada por la decisión de reducir la al­
tura del futuro embalse dé Yacyretá hasta la cota 76. 
(Si-1.000/91.) Se aprueba. (Pág. 577.) • ; 

27. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Comercio y de Asistencia Social y Salud Pública en 
el proyecto de comunicación del señor senador Sa-
mudio Godoy por el que se solicita el control de pre­
cios de los artículos de limpieza y su normal abaste­
cimiento en zonas afectadas por el cólera. (S.-
1.232/91.) Se aprueba. (Pág. 578.) 

28. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Obras Públicas y de Transportes en el proyecto de 
comunicación del señor senador Ludueña por el que 
se solicitan fondos para la construcción de diversas 
rutas en la provincia de Santa Cruz. (S.-844/91.) Se 
aprueba. (Pág. 579.) 

29. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Obras Públicas y de Transportes en el proyecto de 
comunicación de la señora senadora Gurdulich de 
Correa por el que se solicita la realización de obras 
de mantenimiento en la ruta nacional 9, en los alre­
dedores de la ciudad de Funes, Santa Fe. (S.-875/ 
91.) Se aprueba. (Pág. 580.) 

30. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Obras Públicas y de Transportes en el proyecto de 
comunicación del señor senador Conchez por el que 
se solicita la reparación de dos tramos de las rutas 
nacionales 152 y 143, en La Pampa. (S.-904/91.) Se 
aprueba. (Pág. 581.) 

31. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Asuntos Administrativos y Municipales y de Comu­
nicaciones en el proyecto de comunicación del 
señor-senador Lafferriére por el que se solicita la 
realización de la licitación pertinente para la conce­
sión de la segunda banda de telefonía móvil y en el 
proyecto de resolución de los señores senadores Ro­
mero y Vaca por el que se solicitan informes sobre 
el servicio de telefonía celular. (S.-1.219 y 1.270/ 
91.) Se aprueba un proyecto de comunicación. 
(Pág. 581.) 

32. Consideración del dictamen de la Comisión de Re­
cursos Hídricos en el proyecto de comunicación del 
señor senador Velázquez por el que se solicita la 
realización de estudios de. factibilidad para incor­
porar el Paraná superior al proyecto hidrovía flu­
vial Paraguay-Paraná. (S.-837/91.) Se aprueba. 
(Pág. 583.) 

33. Consideración del dictamen de la Comisión de Inte 
rior y Justicia en el proyecto de comunicación de 
señor senador Benftez por el que se solicita se de 
claren de interés nacional los actos conmemorativo 
del IV centenario de la fundación de Jujuy. (S. 
1.446791.) Se aprueba. (Pág. 584.) 

34. Consideración del dictamen de la Comisión de Inte­
rior y Justicia en el proyecto de comunicación del 
señor senador Bravo por el que se solicita la remi­
sión al Honorable Congreso de fotocopias certifi­
cadas de los expedientes en los que se registra fa ac­
tividad de criminales nazis en la Argentina. (S.-
1.174/91.) Se aprueba su pase al Archivo. (Pág. 585. i 

35. Consideración del dictamen de la Comisión de Inte­
rior y Justicia en el proyecto de ley del señor se­
nador Bravo por el que se fija al 2 de abril como 
"Día de la Gesta de las Islas Malvinas, Georgias y 
Sandwich del Sur", que tendrá carácter de feriado 
nacional. (S.-1.396791.) Se aprueba. (Pág. 586.) 

36. Consideración del dictamen de la Comisión de Inte­
rior y Justicia en el proyecto de declaración del 
señor senador Menem por el que se expresa bene­
plácito por la decisión del Poder Ejecutivo de dejar 
sin efecto toda reserva por "razones de Estado" en 
cuanto a la documentación relacionada con los cri­
minales nazis en nuestro territorio. (S.-1.303/91.) Se 
aprueba. (Pág. 587.) 

37. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Economía, de Legislación General y de Presu­
puesto y Hacienda en el proyecto de ley en revisión 
sobre régimen legal de fondos comunes de inver­
sión. (C.D.-145/91.) Se aprueba. (Pág. 588.) 

38. A moción del señor senador Mac Karthy se consi­
dera sobre tablas por la Cámara constituida en co­
misión, y se aprueba, el proyecto de ley del que es 
autor por el que se declara zona de desastre a los 
departamentos de Gaimán y Rawson y a los munici­
pios costeros de la provincia del Chubut afectados 
por un meteoro, y por el que se destina una-partida 
extraordinaria al efecto. (S.-128792.) (Pág. 593.) 

39. A pedido del señor senador Rodríguez Saá sé re­
suelve girar a la Comisión de Asuntos Administra­
tivos y Municipales el proyecto de comunicación del 
señor senador León sc-bre suspensión de aumentos 
en las tarifas de Obras Sanitarias de la Nación. 
(Pág. 594.) 

40. A moción del señor senador Benítez se considera 
sobre tablas'y se aprueba el proyecto de comunica­
ción del que es autor por el que se solicita la imple-
mentación de una línea de crédito a favor de propie­
tarios de ajustados recursos para construir viviendas 
en Jujuy*, Salta y demás provincias afectadas por el 
cólera. (S.-1.521/91.) (Pág. 594:) 

41. A pedido del señor senador Rodríguez Saá se re­
suelve girar a la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social el proyecto de comunicación del.señor se­
nador Brasesco por el que se solicitan informes al 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social sobre di­
versos aspectos relacionados con la reforma al sis­
tema previsional. (Pág. 595.) 

42. Moción de preferencia formulada por el señor se­
nador Rúbeo para considerar en la primera sesión 
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ordinaria del mes próximo, con dictamen de comi­
sión, el proyecto de ley devuelto con modificaciones 
por la Cámara de Diputados por el que se faculta al 
Poder Ejecutivo a transferir a título gratuito te­
rrenos y cuadros de estación urbanos de Ferroca­
rriles Argentinos. (S.-934/90.) (Pág. 595.) 

43. A moción del señor senador Mac Karthy se resuelve 
girar a las comisiones de Energía y de Combustibles 
el proyecto de comunicación del señor senador Mo­
lina por el que se solicita se deje sin efecto el au­
mento de tarifas de gas natural doméstico en la 
zona quinta del país correspondiente a las provincias 
de Santa Cruz y Tierra del Fuego. (Pág. 595.) 

44. A moción del señor senador Bittel se considera 
sobre tablas y se aprueba el proyecto dé comunica­
ción del que es autor por el que se solicita se de­
claren de interés nacional las "VI Jornadas de Con­
sulta Técnica Internacional sobre Registros de 
Medicamentos Veterinarios". (S.-29/92.) (Pág. 596.) 

15. Moción de preferencia formulada por el señor se­
nador Rodríguez Saá para considerar en la próxima 
sesión, con dictamen de comisión, el proyecto de 
resolución del que es autor por el que se incorpora 
la Comisión Permanente de Juicio Político al Regla­
mento del Honorable Senado. (S.-33/92.) Se 
aprueba. (Pág. 596.) 

46. A moción del señor senador Oyarzún se considera 
sobre tablas y se aprueba el proyecto de comunica­
ción del que es autor por el que se solicita un sub­
sidio a favor del gobierno de Tierra del Fuego para 
la instalación de un laboratorio para el control de la 
marea roja. (S.-31/92.) (Pág. 596.) 

47. A moción del señor senador Rúbeo se considera 
sobre tablas y se aprueba el proyecto de declaración 
del que es autor por el que se solicita se declaren de 
interés nacional las Jornadas Ecológicas Sociales 
sobre "Violencia y Medio Ambiente". (S.-49/92.) 
(Pág. 597.) 

48. A moción del señor senador Rúbeo se resuelve.reco­
mendar pronto despacho a las comisiones de 
Asuntos Penales y Regímenes Carcelarios y de 
Drogadicción y Narcotráfico para el proyecto de ley 
del que es autor junto con el señor senador Veláz­
quez por el que se modifica la ley 23.737 (Régimen 
legal de represión y lucha contra el tráfico de estu­
pefacientes.) (S.-49/92.) (Pág. 597.) 

49. Manifestaciones de varios señores senadores con 
respecto a la consideración de un proyecto de comu­
nicación del señor senador Romero Feris. (Pá­
gina 598.) 

50. Apéndice: 

I. Sanciones del Honorable Senado. (Pág. 599.) 
II. Inserción. (Pág. 601.) 

—En Buenos Aires, a las 18 y 15 del miér­
coles 20 de mayo de 1992: 

Sr. Presidente (Menem).— Queda abierta la 
sesión. 

i H 
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Menem). — Invito a la señora 
senadora por Santa Fe ingeniera Gurdulich de 
Correa a izar la bandera nacional en el mástil del 
recinto y a los presentes a ponerse de pie. 

— Puestos de pie los presentes, la señora se­
nadora Liliana Gurdulich de Correa procede a 
izar la bandera nacional en el mástil del re­
cinto. (Aplausos.) 

2 

CESIÓN DE BIENES 
A LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO 

Sra. Gurdulich de Correa. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Menem). — Tiene la palabrada 

señora senadora por Santa Fe. 

Sra. Gurdulich de Correa. — Señor presi­
dente: juntamente con el.señor senador Rúbeo y 
una importante delegación en representación 
del Concejo Deliberante de Rosario —con la 
presencia del presidente de ese cuerpo y de los 
bloques que lo conforman—, hemos conversado 
con los presidentes de bloque de esta Cámara y 
acordado tratar en primer término el Orden del 
Día № 997, que contiene un proyecto de ley ve­
nido, en revisión por el que se cede a título gra­
tuito a la Municipalidad de Rosario diversos 
bienes inmuebles y muebles propiedad del Es­
tado nacional desafectándolos del servicio pú­
blico de la Administración General de Puertos 
para ampliar el Parque Nacional a la Bandera. 

Propongo que se considere este asunto que 
cuenta con despacho unánime. 

Sr. Presidente (Menem). — En consideración 
la moción de trate miento sobre tablas formulada 
por la señora senadora por Santa Fe. Tiene la 
palabra el señor senador por Buenos Aires. 

Sr. Gass. — Señor presidente: creo que lo soli­
citado por el Concejo Deliberante de Rosario, 
Santa Fe —a través de la señora senadora Gur­
dulich de Correa— es absolutamente correcto. 
.Las comunas deben tratar de. tener cada día más 
espacios verdes y de ser ellas mismas los adjudi­
catarios de dichos espacios.. 

Sobre la base de lo expuesto por la señora se­
nadora por Santa Fe, nuestro bloque dará los dos 
tercios necesarios para que este orden del día 
sea tratado sobre tablas como primer asunto. 

Sr. Presidente (Menem). — Tiene la palabra el 
señor senador por San Luis. 

Sr. Rodríguez Saá. — Señor presidente: el 
bloque justícíalista apoya la moción realizada por 
la señora senadora por Santa Fe. 
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RÉGIMEN DE CONDECORACIONES MILITARES 

Sr. Presidente (Menem). — Corresponde con­
siderar el proyecto de ley del señor senador 
Bravo Herrera y demás integrantes de la Comi­
sión de Defensa Nacional por el que se sustituye 
una denominación en distintos artículos de la ley 
sobre régimen de condecoraciones militares. 

Por Secretaría se dará lectura. 
Sr. Secretario (Piuzzi). — (Lee) 

PROVECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1° — La denominación "El pueblo argentino" 
que consta en los artículos 3", 4", 5", 6", 7" y 10 de la 
ley 24.020, será reemplazada por "La Nación Argen­
tina". 

Art. 2" — En tanto el Poder Ejecutivo nacional no 
dicte otro decreto reglamentario, tendrá validez el de­
creto 859 del 11 de octubre de 1982, pero bajo la refe­
rencia de la ley 24.020. 

Art. 3 U — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Horacio F. Bravo Herrera. — Eduardo P. 
Vaca. — José O. Figueroa. — Héctor J. 
Velázquez. — Liliana l. Gurdulich de Co­
rrea. — Juan Trilla. — Luis A. León. — 
Arturo l. Jiménez Montilla. — Deolindo 
F. Bittel. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: . 
La ley de facto 22.607 estableció un régimen de con­

decoraciones militares que tuvo su primera y única apli­
cación a los combatientes de las tuerzas armadas y de se­
guridad por su desempeño.en la guerra del Atlántico 
Sur. 

Advenido el régimen constitucional se lúzo patente la 
necesidad de-ajustar el discernimiento del premio al 
Congreso de la Nación, a fin de dar lugar al correcto 
juego-de ios resortes institucionales (artículo 67, inciso 
17 de la Constitución Nacional), imposible antes por las 
excepcionales circunstancias que vivía el país. 

Asimismo y atendiendo a la*suma importancia y valor 
moral de su contenido, se reprodujo la ley de facto para 
que su origen dimanara del Congreso de la Nación. 

No obstante, se advierte que la denominación de las 
condecoraciones que antes era encabezada por "La Na­
ción Argentina...", fue sustituida por "El pueblo argen­
tino.. .", que implica un'cambio de la trascendencia que 
debe tener este reconocimiento, pues la sumatoría de 
todo es la Nación. 

Además, como esta condecoración militar ya fue dis­
cernida, el cambio del nombre crea confusión y altera la 
tradición que debe mantenerse para bien de nuestra pa-

Por tales motivos se solicita a vuestra honorabilidad la 
aprobación del presente proyecto. 

Horacio F. Bravo Herrera. — Eduardo P. 
Vaca. — José O. Figueroa. — Héctor J. 
Velázquez. — Liliana l. Gurdulich de Co­
rrea. — Juan Trilla. ~ Luis A. León. — 
Arturo l. Jiménez Montilla. — Deolindo 
F. Bittel 

Sr. Presidente (Menem). — En consideración 
en general. 

Si no se hace usó de la palabra, se va a votar. 

— La votación resulta afirmativa. 
—En particular es igualmente afirmativa. 

Sr. Presidente (Menem). — Queda sancionado 
el proyecto de ley. Se comunicará a la Hono­
rable Cámara de Diputados.' 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE GENERAL 
SARMIENTO, BUENOS AIRES 

Sr. Presidente (Menem). — Corresponde con­
siderar el dictamen de la Comisión de Educa­
ción en el proyecto de ley en revisión por el que 
se crea la Universidad Nacional de General Sar­
miento, en Buenos Aires. 

Por Secretaría se dará lectura. 
Sr. Secretario (Piuzzi). — (Lee) 

Dictamen de comisión 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Educación ha considerado el 
proyecto de ley en revisión, por el que se créala Univer­
sidad Nacional de General Sarmiento, en la provincia de 
Buenos Aires; y, por las razones que dará el miembro 
informante, os aconseja su aprobación. 

De acuerdo con los términos del artículo 111 del Re­
glamento del Honorable Senado, este dictamen pasa di­
rectamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 28 de febrero de 1992. 

Olijela del Valle Ritas. — Margarita Mal-
harro de Torres. — Liliana I. Gurdulich 
de Correa. — Adolfo Gass. — Libará o N. 
Sánchez. — Alberto J. Rodríguez Saá. — 
José,A. Romero Feris. — Wilfrido Sa-
mudio Godoy. — Conrado Storani. 

Sanción de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación 
(22 de mayo de 1991) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1" —Créase la Universidad Nacional de Ge­
neral Sarmiento. 

20 de mayo de 1992 CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN 571 

Art. 2U —La Universidad Nacional de General Sar­
miento tendrá su sede en el partido bonaerense homó­
nimo, y se regirá por la normativa vigente para las uni­
versidades nacionales. 

Art. 3" — Queda autorizado el Poder Ejecutivo para 
gestionar y aceptar del gobierno de la provincia de 
Buenos Aires, del Comando en Jefe del Ejército y de la 
Municipalidad de General Sarmiento, la cesión de los 
bienes muebles e inmuebles que constituirán el patri'-" 
monio de esta universidad. 

Art. 4° — El Poder Ejecutivo dispondrá la creación de 
una comisión pro creación y organizadora, integrada por-
representantes del Ministerio de Educación y Justicia, la 
Secretaría de Ciencia y Técnica, la gobernación de la 
provincia de Buenos Aires, la Municipalidad del Partido 
de General Sarmiento y de la comisión pro creación de la-
Universidad Nacional de General Sarmiento. 

Art. 5" — Que debido a las necesidades de promoción 
socioeconómica y cultural de la zona asiento de la uní*- , 
versidad.y de sus zonas de influencia, la presente ley pri­
vilegiará la implementaeión de carreras cortas, con capa­
citación práctica e inserción en el mercado laboral. 

Se encomienda al Consejo Interuniversitario Nacional 
(CIN) la armonización de las carreras de esta universidad 
y las Va vigentes en otras universidades cercanas. 

Art. 6" — Comenzará a funcional* cuando las disponi­
bilidades financieras provenientes de fondos estatales u • 
otro origen garanticen su funcionamiento acorde con las 
exigencias de infraestructura y planta funcional. 

Art. 7" — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

ALBERTO r . PIERRI. 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

ACLARACIÓN 

El antecedente de la sanción de.la Honorable Cámara 
de Diputados corresponde a los proyectos presentados 
por los diputados Mugnolo y Remigio J. López. 

Sr. Presidente (Menem). — En consideración 
en general. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

— La votación resulta afirmativa. 
—En particular es igualmente afirmativa. 

Sr. Presidente (Menem). — Queda definitiva­
mente sancionado el proyecto de ley. Se harán 
las comunicaciones correspondientes. 
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PERFECCIONAMIENTO PROFESIONAL 
DOCENTE 

Sr. Presidente (Menem). — Corresponde con­
siderar el dictamen de la Comisión de Educa­
ción en el proyecto de ley del señor senador Ro­
mero Feris por el que se modifica la ley 14.473 

(Estatuto del Docente) en lo que respecta al 
perfeccionamiento profesional. 

Por Secretaría se dará lectura. 
Sr.. Secretario (Piuzzi). — (Lee) 

Dictamen de comisión 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Educación ha considerado el 
provecto de ley del señor senador José Antonio Romero 
Feris, modificando la ley 14.473 (Estatuto del Docente), 
referente al perfeccionamiento profesional; y, por las ra­
zones que dará el miembro informante, os aconseja su 

. aprobación. ''$y$;-¿¡ 
De acuerdo con los términos del artículo 111 del Re­

glamento del" Honorable Senado, este dictamen pasa di­
rectamente aborden del día. 

Sala de la comisión, 3 de abril de 1992. 

Olijeia del Valle Rivas. — Liliana I. Gur­
dulich de Correa. — Ubardo .V. Sánchez. 
— Alberto J. Rodríguez Saá. — José A. 
Romero Feris. — Wilfrido Samudio Go­
doy. 

PROYECTO D E LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I o — Sustituyase el texto del artículo 5", in­
ciso e) de la ley 14.473, por el siguiente: 

e) Incorporarse a los programas de perfecciona­
miento y actualización profesional y/o investiga­
ción que organicen las instituciones oficiales o 
privadas con el fin de mejorar su desempeño aca­
démico y los resultados de su trabajo educativo y 
de reforzar su espíritu de compromiso con la so­
ciedad y su comunidad. 

Realizar las actividades que determinen los or­
ganismos oficiales de los cuales depende, como 
aplicación de las experiencias de mejoramiento 
adquiridas. 

Asistir a los cursos de capacitación y/o perfec­
cionamiento oficiales relacionados con su espe­
cialidad jeomo prerrequisito para participar en 
cursos de ascenso de jerarquía, de ingreso a la 
docencia superior y de aplicación de refonnas cu-
rriculares. 

Art. 2° — Sustituyase el texto del articulo 6°, inciso 1", 
de la- ley 14.473, por el siguiente: 

1° Hasta un año de licencia con goce de sueldo cada 
cinco años cumplidos en el ejercicio de la do­
cencia para realizar estudios de actualización y 
perfeccionamiento o trabajos de investigación 
afines con su especialidad o caigo, programados 
por el propio docente y aprobados por autoridad 
competente. 

Art. 3° — Sustituyase el texto del artículo 23 de la ley 
14.473, por el siguiente: 

El Ministerio de Educación y Gultura de la Na­
ción, previo acuerdo y consulta con el Consejo 

cquirco
Rectángulo

cquirco
Línea




